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– Directiva 2003/96/CE DEL CONSEJO.
• Artículo 16

– Productos
– Sobrecompensación

NORMATIVA DE LA U.E.



• Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales.
– Artículo 51.3 - Exención P.P.
– Artículo 50.bis - Tipo especial.

• Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social para el año 2.003.
- Disposición transitoria sexta

• Reglamento de los Impuestos Especiales, según 
modificación introducida por Real Decreto 1739/2003.
– Artículo 105
– Artículo 108 bis

• R.D. 1739/2003. - Disposición transitoria única 

NORMATIVA FISCAL ESPAÑOLA



• Alcohol etílico de origen agrícola o vegetal.

• Alcohol etílico de origen agrícola o vegetal 
transformado químicamente.

• Alcohol metílico de origen agrícola o vegetal.

• Alcohol metílico de origen agrícola o vegetal 
transformado químicamente.

PRODUCTOS



• Aceites vegetales, como tales o 
transformados químicamente:

– Aceite de soja.
– Aceite de cacahuete.
– Los demás aceites y sus fracciones obtenidos 

exclusivamente de aceitunas.
– Aceite de palma.
– Aceites de girasol, cártamo o algodón.
– Aceite de coco, de almendras de palma y de babasú.
– Aceites de nabo, colza o mostaza.
– Las demás grasas y aceites vegetales.
– Grasas y aceites animales o vegetales, cocidos, 

oxidados, deshidratados, etc.
** Productos del código NC 3824.90.99 obtenidos a partir de

estos aceites



• Artículo 51.3 de la Ley 38/1992.
• Concepto de proyecto piloto.
• Procedimiento para la obtención de la exención.
• Utilización directa de biodiesel sin mezclar con 

carburantes convencionales.
• Biodiesel destinado a mezclarse con carburantes 

convencionales.
• Concepto de fábrica de hidrocarburos.
• Influencia de la temperatura.

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE 
LA EXENCION DEL IMPUESTO SOBRE 

HIDROCARBUROS A LOS PROYECTOS PILOTO 
DE BIOCARBURANTES



• Artículo 50 bis de la Ley 38/1992.
– SOBRECOMPENSACIÓN.

• Biodiesel destinado a ser utilizados 
directamente sin mezclarse con carburantes 
convencionales.

• Biodiesel destinado a mezclarse con 
carburantes convencionales antes de la 
ultimación del régimen suspensivo.

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN 
DEL TIPO ESPECIAL A LOS 

BIOCARBURANTES



PROYECTO MODIFICACIÓN 
REGLAMENTO

• MEZCLAS DE BIODIESEL- GASOLEO
• TRÁFICO INTRACOMUNITARIO E 

IMPORTACIÓN DE BIODIESEL
• AMPLIACIÓN DEL RÉGIMEN DE 

DEPÓSITO FISCAL LOGÍSTICO AL 
BIODIESEL

• DOCUMENTOS DE CIRCULACIÓN



Aceite Vegetal

Puesta a consumo
(Devengo)

Consumidores finales 
identificados

Puesta a consumo
Fábrica Hidrocarburos

Almacén  fiscal

Depósito  fiscal

Modificación 
química

EXENCIÓN PROYECTOS PILOTO 
BIODIESEL



Aceite Vegetal Destinado a mezclarse

Gasóleo

Puesta a consumo
(Devengo)

Puesta a consumo
(Devengo)

Certificación

Interventor

Mezcla

Fábrica o Dep.Fiscal
Fábrica 

Hidrocarburos

Depósito  fiscal

Modificación 
química

EXENCIÓN PROYECTOS PILOTO 
BIODIESEL



Aceite Vegetal

Fábrica Hidrocarburos

Depósito  fiscal

Puesta a consumo
(Devengo)

Importación.

T. intracomunitario

Modificació
n química

APLICACIÓN TIPO ESPECIAL BIODIESEL



Aceite Vegetal
Destinado a mezclarse

Puesta a consumo

(Devengo)
Puesta a consumo

(Devengo)

Certificación

. Interveción
Fábrica Hidrocarburos Depósito  fiscal

Autoriz. O.Gestora
Depósito  fiscal

APLICACIÓN TIPO ESPECIAL BIODIESEL


